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Procedimiento para el envío de los sobres en que el material electoral será enviado a los ciudadanos mexicanos inscritos en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, con motivo del proceso electoral federal 2005-2006.

(Anexo único)

 Antecedentes.

· En cumplimiento a los acuerdos CG20/2006 y JGE43/2006 las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y del Registro Federal de Electores, realizaron en Talleres Gráficos de México, S.A. de C.V., la impresión de las boletas electorales, el instructivo del voto, los sobres en los que los ciudadanos incluidos en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero remitirán al IFE las boletas electorales marcadas con su voto, así como los sobres en los que el material electoral aludido será enviado a los ciudadanos referidos.
· Cabe destacar que el paquete electoral postal que se enviará a los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero inscritos en la Lista Nominal correspondiente, está integrado por el siguiente material electoral:

1. Boleta electoral

2. Instructivo del voto

3. Sobre del envío del voto al Instituto

4. Un cuadernillo y dos discos compactos con información escrita, en audio y video de las plataformas políticas de cada partido político o coalición que postulen candidato para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

5. Una pulsera de tela alusiva para el ciudadano

6. Sobre contenedor para el envío del paquete al ciudadano

7. Porte pagado, etiquetas franqueadas, estampillas postales; o cupones respuesta internacional incluidos en cada sobre del voto para cubrir la modalidad postal de correo certificado. 

· Para el caso de los envíos a Estados Unidos de América, además incluye la etiqueta del registro único en cada pieza postal.

· Asimismo, resulta necesario comentar que durante el proceso de impresión, resguardo y traslado de documentación electoral utilizada para atender el voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, se contó, y se seguirá contando con la custodia ininterrumpida de personal y equipo de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA).

· El día 13 de abril de 2006, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), en cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 2, del artículo 284 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, puso a disposición de la Junta General Ejecutiva, los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada ciudadano inscrito en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, ordenados alfabéticamente, en las instalaciones de Talleres Gráficos de México, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Canal del Norte No. 80 Col. Felipe Pescador, C.P. 06280, México, Distrito Federal.

· El párrafo 1 del artículo 283 y el párrafo 3 del artículo 284 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen que la Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano mexicano residente en el extranjero, por correo certificado con acuse de recibo o mensajería, el paquete electoral postal.
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Personal de Talleres Gráficos de México, con la supervisión del personal de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, incorporará todos los elementos del paquete electoral postal al sobre de envío.

(El sobre de envío, en el anverso, contiene la etiqueta de registro del correo certificado con un número único y el correspondiente código de barras, en el reverso, incluye el formato de acuse de recibo. 

(Cada sobre será denominado pieza postal y será enviada por correo o mensajería al domicilio del ciudadano en el extranjero.
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Personal de Talleres Gráficos de México, con la supervisión del personal de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, realizarán la clasificación por país de destino y para el caso de Estados Unidos de América por las cinco oficinas postales concentradoras del servicio postal estadounidense – Los Ángeles, California; Miami, Florida; Chicago, Illinois; Dallas, Texas y Kennedy, Nueva York-. En el caso de Suiza, SEPOMEX proporcionará al IFE las dos concentradoras y los Cantones o Provincias que agrupan, para realizar la clasificación de las piezas. Para todos los países, las piezas se ordenarán en forma ascendente secuencial por código postal.
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Una vez clasificadas las piezas postales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará, del 20 al 28 de abril, la integración de los despachos postales en las instalaciones de Talleres Gráficos de México. Esto con el objetivo de garantizar la seguridad e integridad del material electoral. 
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El programa de entregas se llevará a cabo con un envío o despacho diario, a partir del 21 y hasta el 29 de abril; desde Talleres Gráficos de México saldrá un vehículo de transporte propiedad del Instituto Federal Electoral (IFE), custodiado por personal y equipo de la SEDENA, hacia las instalaciones del Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX), en el Centro de Despachos Aéreos Benito Juárez de la Ciudad de México, bajo las siguientes características:

· El peso de cada saca no excederá los 20kg ni contendrá más de 500 piezas.

· Cada saca contendrá material postal con destino a un sólo país o a una sola concentradora.

· Se entregará a SEPOMEX, con cada entrega de sacas, un listado de la relación de piezas por saca, con la siguiente información (forma IFE 277 interna, suple forma SPM 177 interna):

· Fecha de entrega.

· Oficina de origen TGM-IFE, código postal 19030.

· Oficina de destino SEPOMEX/CDABJ/Sección Voto Postal, código postal 19000.

· Nombre y firma de la persona que elabora la forma SPM 277 interna.

· Tipo de pieza (K, kit electoral).

· No. de la pieza (de acuerdo al código de barras).

· País de destino de la pieza (acorde a la clave ISO 3166).

· Número de precinto de seguridad de la saca en la que se despachan las piezas.

· Peso de cada pieza.

· Número total de piezas incluidas por saca.

· Sello con la fecha de entrega del IFE

· Nombre y firma de la persona responsable de la entrega, en listado.
· Cada saca a entregar estará cerrada con precinto, llevará adherida la etiqueta  IFE 274 (suple SPM 274) con los siguientes datos:

· Precinto

· Fecha y Hora

· Origen, código postal 19030
· Destino, código postal 19000
·  Número económico consecutivo de saca

· Tipo de Saca

· Tipo de Servicio

·  Peso de la saca

·  País de destino de las piezas, acorde con el código ISO 3166 (sustituye al campo VUELO en la etiqueta  de cada saca)
· Código de barras que contendrá los siguientes datos:

· Origen, código postal 19030
· Número económico consecutivo de Saca

· Destino, código postal 19000
· Tipo de Servicio R (Registrado)
· Peso de la saca

· Tipo de Piezas (K, Kit Electoral)
· Número de Piezas incluidas en la Saca
· Se entregará a SEPOMEX, en cada envío, el listado con la relación de sacas a entregar (forma IFE 277 externa, suple forma SPM 277 externa), conteniendo la siguiente información:

· Fecha de entrega.

· Oficina de origen TGM-IFE, código postal 19030.

· Oficina de destino SEPOMEX/CDABJ/Sección Voto Postal, código postal 19000.

· Nombre y firma de la persona que elabora la forma IFE 277 externa.

· Número de saca (de acuerdo al Código de Barras).
· País de destino de la saca (Clave ISO 3166).
· Número económico o consecutivo de la saca.

· Número de precinto de seguridad de la saca en la que se despachan las piezas.

· Peso de cada saca

· Tipo de servicio (registrado)

· Total de piezas postales por saca

· Tipo de piezas (K, Kit electoral).

· Total de sacas incluidas en el despacho.

· Sello con la fecha de entrega del IFE, en el listado.

· Se entregará un archivo electrónico con el total de las piezas entregadas en cada envío. Este archivo electrónico será utilizado por el IFE y SEPOMEX para realizar la conciliación, contra lo entregado y recibido físicamente. La nomenclatura del archivo será: AAAAMMDDC.TXT: año en cuatro dígitos, seguido por el mes y día en dos dígitos, consecutivo de envío para un mismo día y con la extensión TXT. El archivo electrónico contendrá los siguientes campos separados por el carácter | (pipe, Alt + 124):

· Fecha de entrega - depósito.

· Oficina de origen TGM-IFE, código postal 19030.

· Oficina de destino SEPOMEX/CDABJ/Sección Voto Postal, código postal 19000.

· Nombre de la persona que elabora la forma IFE 277 interna.

· Nombre de la persona que elabora la forma IFE 277 externa.

· Tipo de piezas (K, Kit electoral).

· Folio de Salida (código de Barras del Registrado Mexicano).
· Folio de retorno preasignado, en el caso de envío a Estados Unidos de América.
· Clave de elector residente en el extranjero.
· País de destino de la pieza (acorde a la clave ISO 3166).

· Peso de cada pieza.

· Número económico o consecutivo de la saca.

· Número de la saca (código de barras asentado en la etiqueta de cada saca).

· Peso en gramos o kilogramos de cada saca.
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La operación de las bases de datos relacionadas al equipo clasificador de cartas LMS será responsabilidad del personal de SEPOMEX y operará independientemente de las bases de datos de responsabilidad del IFE.
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Adicionalmente, se entregará un listado con información estadística del total de piezas por saca, total de sacas por lote o entrega y total de piezas entregadas en el despacho y total de piezas y sacas acumulado.
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Una vez que se entreguen las sacas, la documentación y los archivos electrónicos a personal autorizado de SEPOMEX, se procederá en presencia del personal del IFE, a la apertura de sacas y sin mayor trámite se depositarán los paquetes en el equipo clasificador LMS, para ratificar la clasificación y conteo de las piezas postales entregadas.
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Una vez concluido el proceso se deberán emitir los reportes correspondientes a este programa de clasificación, los cuales servirán como la documentación soporte para formalizar la entrega recepción entre el IFE y SEPOMEX.
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Las incidencias de piezas faltantes o sobrantes, en su caso, serán documentadas a través de acta circunstanciada por personal del IFE, quienes en su caso, realizarán las acciones necesarias para que aquellas piezas faltantes sean restituidas en la siguiente entrega.
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La utilización del servicio de mensajería se encontrará sujeta a la condición de que el servicio postal del país de que se trate no preste el servicio de correo certificado con acuse de recibo, al domicilio del ciudadano.
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